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¿A qué personas trabajadoras afecta la obligación de comunicación de datos?

Disposición transitoria única -  Comunicación de datos por parte de trabajadores por cuenta propia o autónomos que ya figuren en alta en 

algún régimen de la Seguridad Social

Los trabajadores que, en la fecha de entrada en vigor de este real decreto, figuren en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, como trabajadores por 

cuenta propia incluidos en el grupo primero de cotización, y que, por las peculiaridades de su inclusión en ambos, deban aportar cualquiera de los 

datos relacionados en los párrafos 1.º a 8.º del artículo 30.2.b) del Reglamento General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y 

variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, deberán comunicarlos por medios electrónicos a la Tesorería General de la Seguridad 

Social, en un plazo que finalizará el 31 de octubre de 2023.
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¿Está legitimada la autorización RED a transmitir esos datos?
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¿Qué datos se deben transmitir?



CANALES DE COMUNICACIÓN DE DATOS DE 
PERSONAS VINCULADAS A EMPRESAS COLECTIVAS
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¿Por dónde debo transmitirlo?
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RED o SEDESS

Orden ESS/484/2013, modificada por la orden ESS/214/2018

Artículo 2 Ámbito de aplicación subjetivo 

2. Estarán obligados a su incorporación al Sistema RED:

 b) Los sujetos responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar encuadrados en el RETA, con 
independencia de que tengan o no trabajadores a su cargo.
En este supuesto, la incorporación al Sistema RED podrá efectuarse en los términos y condiciones de esta 
orden o por el uso de los medios electrónicos disponibles en la SEDESS.
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Próximamente se implantará en SEDESS un nuevo servicio de modificación de empresa por el que se puedan modificar los datos de la 

empresa, así como, la comunicación de nuevas personas vinculadas y la modificación y eliminación de las ya registradas. 

8



9



10



11



12



13



14



15



16



17



18



19



20



21



22



Si solo se comunica una persona jurídica con valor 001 ó 002 del campo VINCULO CON LA EMPRESA, será necesario comunicar además una 

persona física con valor 004 -REPRESENTANTE o APODERADO/A. 
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OPCIONAL PARA COMUNIDADES DE BIENES Y SOCIEDADES CIVILES

Solo se podrá comunicar respecto de personas físicas. 
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OPCIÓN FICHERO TXT PARA AUTORIZACIONES CON GRAN NÚMERO DE RETA
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PREGUNTAS FRECUENTES

• ¿Qué personas autónomas me crean la obligación de comunicar datos? Aquellas que la actividad o alguna de las actividades que realizan - 

que determina su encuadramiento en RETA - es en una empresa colectiva.

• ¿De quién es la responsabilidad de comunicarlos? De la persona trabajadora RETA,  por SEDESS o a través de su autorizado RED.

• De esa persona, ¿Qué datos debemos comunicar? De acuerdo con el literal de las instrucciones remitidas por la Subdirección General de 

Afiliación, Cotización y Recaudación en Período Voluntario, de la Tesorería General de la Seguridad Social, en junio de 2023, se registrará la 

información de aquellas personas físicas o jurídicas vinculadas a la empresa por alguno de los cargos que se indican en el campo 

VINCULO CON LA EMPRESA, o su condición de socio o comunero. 

• Familiares de socios encuadrados en RETA que no sean socios: No se tienen que comunicar en los datos de la empresa colectiva.

• Si el RETA tiene varias actividades para empresas colectivas y algunas de esas  actividades determinaran, por sí solas, su alta en RETA, 

mientras que por otras de esas  corresponde su alta en RG o no se incluye en el sistema: se ha de realizar la comunicación por la actividad 

en aquellas empresas colectivas que determinen, por sí solas, su alta en RETA.

• Si a una autorización RED le aparecen en el listado orientativo remitido por TGSS personas trabajadoras que no tengan asignadas a su 

autorización, verificad que realmente no están asignadas y, si es así, obviadlas. Si están de baja, obviadlas también.

• Si en la sociedad no hay ninguna persona autónoma, la disposición transitoria única no le afecta, sin perjuicio de que deban comunicar los 

datos de la empresa colectiva, especialmente, cuando deban obtener CCC.

• Esta obligación sólo afecta a aquellas personas autónomas que estaban de alta en RETA antes de la entrada en vigor del RD 504/2022. 

Quien se haya dado de alta en RETA con posterioridad, ya debe comunicar sus datos en el momento del alta.
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Gracias por su atención
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